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REVISIÓN DE CIERTOS ASPECTOS DE  

LA NORMATIVA SOBRE EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN. 
 

La NORMA SOBRE EVALUACIÓN CURRICULAR DE LOS ALUMNOS 
MEDIANTE COMPENSACIÓN DE CALIFICACIONES (aprobada por el Consejo de 
Gobierno en su sesión del día 1 de junio de 2007 y modificada en Consejo de Gobierno de 18 
de diciembre de 2013) se sustenta en la capacidad que el Estatuto del Estudiante Universitario, 
que tiene carácter de normativa básica, otorga en su artículo 23.5 a “Las universidades, en el 
marco de la libertad académica que tienen reconocida, podrán establecer mecanismos de 
compensación por materia y formar tribunales que permitan enjuiciar, en conjunto, la 
trayectoria académica” (...). Como se ha dicho, se intenta dar respuesta a situaciones 
académicas particulares que impiden que el estudiante, que ha realizado un esfuerzo 
importante para progresar en sus estudios a lo largo de los años, y ha llegado casi al final de 
su camino, pueda obtener el título por no superar una asignatura o un número de créditos 
relativamente pequeño. 
 

Prácticamente todas las universidades (españolas y muchas extranjeras) disponen de una 
normativa de compensación para que los estudiantes puedan culminar su título si reúnen unos 
ciertos requisitos. En la diversidad de normas se observan ciertas concomitancias y algunas 
diferencias 
Suelen coincidir en 

• El/la estudiante tiene que estar matriculado en la materia y haber cursado un 
porcentaje del título en la universidad en la que se solicita (sobre el 50% aunque a 
veces es menos). 

• Se excluyen de compensación los TFG, prácticum o similares, y las optativas, se 
aplica a materias básicas y obligatorias. 

• El número máximo de créditos compensable es de 9-12 crs. (en una o dos asignaturas) 
• El/la estudiante tiene que haber intentado superar la asignatura agotando de modo 

efectivo —presentándose a examen— un cierto número de convocatorias (entre 3-4 
o todas las habituales).  

• Se tiene que haber obtenido un mínimo de nota, aunque no se haya superado la 
materia (no sirven los no presentados ni los suspensos muy deficientes). 

• Se suele pedir una cierta nota media en el resto del expediente (habitualmente igual o 
mayor de 6) como elemento necesario o alternativo a tener al menos una nota (sobre 
3 o 4) en alguna de las convocatorias consumidas de la materia. 

• No se concede automáticamente, sino que una Comisión ha de juzgar el ajuste a los 
requisitos y las condiciones o motivaciones de la solicitud de compensación. 

• Estas solicitudes se establecen en varias convocatorias (habitualmente las ordinarias 
de un curso). 
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• El “aprobado por compensación” consta explícitamente en el expediente y equivale a 
un 5. 

• No se permite usarla en más de una ocasión o si se ha usado en otra universidad. 
• No se admite solicitud de compensación a estudiantes sancionados en firme en su 

expediente. 
Pero a veces difieren en 

• Número de créditos compensables, y que sea solo una o dos asignaturas. 
• Porcentaje de créditos que hay que haber cursado en la universidad en la que se pide 

la compensación oscila entre 25 y 60 % 
• A veces se admiten asignaturas optativas si son necesarias para una mención o 

itinerario en un título. 
• Algunas universidades también hacen compensación en másteres oficiales. 
• Número de convocatorias necesarias consumidas, y nota obtenida distinta de 0 y en 

alguna igual o superior a 3 o 4. A veces depende que sea una materia del último año 
o anteriores. 

• Se solicitan ante Comisión de Compensación General de la universidad (resuelve 
Secretaria General) o ante comisión-tribunal de compensación del centro concreto de 
la titulación (resuelve Decanato), incluso en la Comisión Académica del Centro. 

• La resolución de la Comisión o Tribunal de Compensación es inapelable o puede ser 
recurrida ante Rector/a.   

• Existe a veces una convocatoria de compensación extraordinaria en octubre-
noviembre. 

• Se piden más o menos informes, tanto al/la estudiante sobre las causas de su dificultad 
o fracaso en la materia, y al/la docente correspondiente sobre el rendimiento y 
evolución en las evaluaciones realizadas. 

• Los efectos académicos se aplican en el mismo curso de la solicitud o en la misma 
convocatoria en la que se solicita, o se aplican después. En esto influye también el 
plazo de resolución que varía de 15 días a dos meses. 

• … 
 

Por tanto, la normativa de la Universidad de Murcia entra dentro de lo común, ni es 
especialmente más benévola ni estrictamente más exigente que otras del país. Sin embargo, hay 
una peculiaridad que hace que no sean infrecuentes las peticiones o incidencias planteadas a la 
Defensoría Universitaria (e imaginamos que también al Rectorado y a Gestión Académica). 
Tiene que ver con el art. 7, “Resolución” apartado 4. 

4. Los efectos se producirán en la convocatoria de exámenes inmediatamente posterior 
a la solicitud.  

Esto significa, que por la forma y plazos en que se plantean las convocatorias (la solicitud 10 
días después del cierre de actas, y la reunión de la comisión en septiembre) puede requerirse 
que un estudiante tenga que volver a matricularse (en la que sería 3ª matrícula) y esperar todo 
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un cuatrimestre para cerrar su expediente y obtener el título con la materia compensada que 
solicitó en julio. 
La casuística que confluye por lo común y que se hace más acuciante en algunos casos incluye: 

-Estudiante que llega en junio o julio de su “último año” pensando que va a superar la 
materia pendiente o con intención de agotar su cuarta convocatoria y pedir 
compensación. 
-Ha realizado antes o justo en ese junio o julio el TFG (y también el Practicum o ya lo 
tiene aprobado con anterioridad). 
-Solicita compensación a final del curso (julio) pero hasta septiembre no se reúne la 
comisión. Reuniendo los requisitos, se le concede, pero ha de matricularse de nuevo y 
esperar a enero para cerrar expediente y titularse. Su nota no se puede pasar a acta hasta 
la posterior convocatoria, y como tiene que estar matriculado, se exige de la norma 
volver a inscribirse. 
-Esto supone costes elevados de rematrícula: tanto de la materia pendiente en 5ª 
convocatoria y tercera matrícula al menos. El TFG que, aunque se haya defendido y 
superado tiene que volver a matricularse no tendría costes (según nuestra normativa, art. 
9, apdo. 8., en un segundo e inmediato curso).  
-Puede haber algún efecto indeseable sobre becas al no poder alcanzar el 50% de 
créditos aprobados si le quedan pocas materias en último curso y el TFG no se puede 
registrar como aprobado. En algún caso supone la revocación de la beca y la devolución 
del importe concedido, y la imposibilidad de renovarla para estudios posteriores. 
-Tiene un bloqueo-retraso de cara a opciones académicas o profesionales. En algunos 
casos opciones de inscripción en másteres (profesionalizantes, oficiales, F.P. 
Secundaria), ofertas de trabajo efectivas, presentarse a examen u oposiciones (v.g. MIR, 
Magisterio) se pierden o sufren un llamativo retraso de casi medio año. 

 
Ciertamente, también tenemos constancia del malestar entre parte del profesorado que 

sufre las compensaciones “rutinarias o frecuentes” en sus asignaturas, o la oposición de 
responsables académicos a que ciertas materias “clave” puedan o sean compensadas con 
recurrencia, cuando son consideradas esenciales en el perfil de competencias de un graduado. 
Se señala incluso que la compensación de algunas asignaturas determinadas se ha convertido 
en una “estrategia curricular” del estudiantado de ciertos títulos, y que puede afectar a su 
acreditación. 

Puede que sea un momento, en el que sin grandes aspiraciones ni propuestas de 
modificación normativa (bien al contrario, sólo sería un retoque técnico y algo de enfoque) le 
hagamos como universidad algún repaso a la norma sobre evaluación por compensación que 
lleva tiempo sin actualizar. 

Los datos sobre el volumen de compensaciones que se producen cada año, el peso en 
cada título y en qué materias se dan con mayor frecuencia tienen resonancias diversas e 
interrogantes: 
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a) Económicas. Costes de rematrícula para poder aplicar la compensación. 
Volumen de ingresos en la UMU por esta “tasa sobrevenida” que no tiene que 
ser “despreciable” ya que se trata de una medida excepcional y puede suponer 
costes de gestión. No obstante, hay que recordar que un estudiante para consumir 
4 convocatorias y seguir matriculado ha pagado al menos dos matrículas y en 
algunos casos ha hecho uso de la docencia solo un curso (o incluso ninguno). 
Realmente sus “derechos” de examen están suficientemente cubiertos. 

b) ¿Qué materias son a menudo compensadas y qué características tienen 
curricularmente o qué papel ocupan en la estructura del título? 

c) ¿Hay factores personales como tipos de docentes o tipo de materia que pueden 
influir en la frecuencia? Por ejemplo, indicadores de asignaturas con varios 
grupos en las que no todos reciben petición de compensación. 

d) ¿Hay datos de tasas de éxito y de rendimiento que puedan confirmar desde el 
SAIC que la materia es objeto más probable para solicitud de compensación? 

e) ¿Existen motivos o explicaciones “racionales” y comprensibles para que una 
materia tenga más dificultad o mayor “ratio” de compensación? ¿Son los 
docentes, departamento y el SAIC conscientes de esto? El departamento y la 
organización en torno al título tienen que tener una versión de esa mayor 
exigencia o dificultad. 

f) Se puede establecer una cierta comprensión de que hay estudiantes con 
dificultades particulares que se pueden atascar en ciertas materias (v.g. una 
materia más numérica o matemática en un perfil de humanidades o jurídicas, o 
viceversa, una materia más de “letras” en una titulación más de ciencia puras o 
aplicadas, idiomas o materias complementarias no alineadas en el enfoque 
general de la titulación). Esto se puede esclarecer a través de la solicitud 
motivada por parte del estudiante que dé cuenta de sus dificultades o situación 
particular de la trayectoria que explica su retraso o fracaso en la asignatura. 
También si opcionalmente se plantea un informe del/la docente. 

g) Pero qué pasa cuando una materia se puede detectar por el SAIC como “vórtice” 
de peticiones de compensación y por tanto pueden cumplir la cuestión d) pero 
no está tan claro lo apuntado en e) o la probabilidad de f) ¿Hay un problema en 
la “densidad, ubicación o enfoque” de la materia” o en su metodología docente? 

 
Desde estas reflexiones, planteamos a la Comunidad Universitaria y a su Gobierno algunas 
consideraciones y recomendaciones: 
 
 Que si la solicitud de compensación tiene resolución favorable en la última convocatoria 

del curso (julio/septiembre), dando lugar al cierre de expediente, se aplique diligencia 
de cierre para esa convocatoria y curso, en lugar de forzar una nueva matrícula y retraso 
de un semestre. Esto se puede hacer añadiendo una excepción o matiz al art. 7.4. del 
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articulado actual. O incluso mejor estableciendo dos modalidades de compensación: 
ordinaria y extraordinaria. 

o Ordinaria/Regular: El/la estudiante ha agotado 4 convocatorias con resultados 
distintos de 01 y en alguna de ellas ha obtenido nota igual o superior a 3 puntos 
o, en su defecto, tiene una media global igual o superior a 6 puntos2. La solicitud 
se hace en una convocatoria (v.g. enero-junio-julio) y la compensación se aplica 
en el acta/convocatoria siguiente (junio-julio-enero siguiente curso). En caso de 
que se tenga que re-matricular para aplicar la compensación, la matrícula tendrá 
un coste reducido similar a derechos de examen o una tasa*3, puesto que no va 
a haber asistencia ni enseñanza. 

o Extraordinaria/Singular: El/la estudiante ha agotado 4 convocatorias con 
resultados distintos de 0 y su nota media entre ellas es igual o superior a 3 o, en 
su defecto, la media de su expediente es igual o superior a 6,5. Se aplica el 
“aprobado por compensación” con diligencia en la convocatoria en la que se ha 
solicitado y sido concedida; o bien acta especial adicional dentro del mismo 
curso. 

 Las situaciones donde la petición de compensación y su aplicación puedan influir 
claramente en la revocación de una beca (por no alcanzar el porcentaje de asignaturas 
aprobadas necesario para mantenerla, y esto incluye la imposibilidad de aplicar la nota 
de un TFG defendido y aprobado por no estar compensada la materia) serán estudiadas 
y consideradas de modo singular. 

 De modo análogo, las solicitudes de compensación sobre materias que vienen 
destacando por tasas de éxito y rendimiento diferencial y notablemente más bajas 
que las demás materias de un título, serán estudiadas y consideradas de modo 
extraordinario. 

 Si hay alguna materia que se considera esencial y se desea “preservar” en un título, 
cuyo aprendizaje o conjunto de competencias resulta especialmente relevante (porque 
no hay ninguna o suficientes otras asignaturas para dar resultados de aprendizaje 
esenciales en el plan de estudios); y sin tener tasas de éxito y rendimientos notablemente 
bajas y diferentes del título; podría ser excluida de compensación por la Comisión 
Académica del centro (con aprobación del Consejo de Gobierno) o ser tenida en cuenta 
por la Comisión de modo fundado, justificado, explicado y también advertido a 
estudiantes, para matizar la concesión/denegación de la compensación a casos 

                                                
1 Se trata de que haya intentado realmente superar la evaluación o examen de la materia obteniendo calificación, 
no simplemente presentarse para dejar examen en blanco. 
2 En tanto esta modificación supone unas nuevas reglas o requisitos, de modo transitorio, se admitirán 
compensaciones con los requisitos anteriores durante tres cursos, siguientes a la modificación normativa. 
3 Si la Universidad considera que debe haber una tasa especial al respecto que la estudie y plantee. Teniendo en 
cuenta que hay un gasto administrativo potente: una aplicación informática desarrollada para la solicitud, un 
estudio pormenorizado por parte de PAS, plazos, la reunión de una comisión, notificación, modificación de la nota 
en el expediente hecha no por el docente sino por PAS. 
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particulares. [Esta potestad, está recogida en muchas normas, la compensación no 
siempre tiene que ser automática].  

 Debe haber una cierta interacción entre la Comisión/Tribunal de Compensación 
General y el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) del título o 
centro. La Comisión de Compensación informará a los centros de sus datos de 
compensación, especialmente cuando se detecten asignaturas concretas que acumulan 
muchas peticiones en las distintas convocatorias y destacan por encima de la tónica de 
las demás de un título y centro. Se tendrán en cuenta las tasas de rendimiento y éxito de 
la materia y el título. El SAIC deberá estudiar esa contingencia y considerar respuestas 
y acciones de mejora. Si la alta concentración de peticiones de compensación sigue 
sucediendo en varios cursos, se estudiará la cuestión por el Vicerrectorado de Estudios 
y/o Comisión de Planificación de las Enseñanzas en coordinación con el Vicerrectorado 
de Calidad. 

 
Murcia, 21 de septiembre de 2022 

 
 

Juan José Vera Martínez 
Defensor del Universitario  

 
 


